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RADICADO No. 1991-15306 

PROCESO:  VERBAL – PERTENENCIAS - TERMINADOS 

DEMANDANTE: LEOVIGILDO GARZÓN GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: CUPERTINO GARZÓN MONTOYA 

 

Obre la comunicación allegada por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Soacha Cundinamarca en respuesta a oficio librado en este asunto y 

ordenado en auto del 13 de diciembre de 2022. En conocimiento. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por este despacho en auto del 10 de 

octubre de 2022 (ítem 006) en el que se ordenó la remisión de este asunto al 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Soacha por estimarlo de su competencia 

y que mediante Acuerdo No. 129 del 13 de junio de 1996 el Consejo Superior de 

la Judicatura convirtió ese Juzgado Promiscuo en Juzgado Civil del Circuito de esa 

cabecera; por ende, por secretaría remita estas diligencias al Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Soacha. 

 

Precísese que este despacho se declaró sin competencia para conocer 

del asunto y que si también estima no ser competente deberá promover el trámite 

previsto en el inciso primero del art. 139 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
       JUEZ 
 

 NA 
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